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ASUNTO: 
 
Alcance de las modificaciones introducidas por la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de 
garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo de la 
sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones (LGPAP), en el 
apartado 2 del artículo 210 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(TRLGSS), aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en relación 
con el artículo 214 del mismo texto legal. 
 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
La actual redacción del apartado 2 del artículo 210 del TRLGSS, conforme a las 
modificaciones introducidas por la LGPA, dispone que: 
 
“2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de 
aplicar en cada caso lo establecido en el artículo 205.1.a), siempre que al cumplir esta 
edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en el artículo 
205.1.b), se reconocerá al interesado por cada año completo cotizado que transcurra 
desde que reunió los requisitos para acceder a esta pensión, un complemento económico 
que se abonará de alguna de las siguientes maneras, a elección del interesado:  
 

a) Un porcentaje adicional del 4 por ciento por cada año completo cotizado entre la 
fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión.  

 
El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará 

al que con carácter general corresponda al interesado de acuerdo con el apartado 1, 
aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de 
determinar la cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en ningún caso al límite 
establecido en el artículo 57.  

 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA 

Criterio de gestión: 2/2022 

Fecha: 10 de enero de 2022 

Materia: Incompatibilidad de los beneficios por demora de la pensión de 
jubilación regulados en el apartado 2 del artículo 210 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social con el acceso al 
envejecimiento activo regulado en el artículo 214 del mismo texto legal 
en la redacción dada por la Ley 21/2021, de 28 de diciembre. 
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En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite 
sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo solo parcialmente, el interesado tendrá 
derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando 
al importe de dicho límite vigente en cada momento el porcentaje adicional no utilizado 
para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por 
exceso. La citada cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en catorce 
pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo 
de la base de cotización vigente en cada momento, también en cómputo anual.  

 
b) Una cantidad a tanto alzado por cada año completo cotizado entre la fecha en que 

cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión, cuya cuantía vendrá 
determinada en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas 
indicadas, siendo la fórmula de cálculo la siguiente: 
    

 (…) 
       

c) Una combinación de las soluciones anteriores en los términos que se determine 
reglamentariamente.  
 
La elección se llevará a cabo por una sola vez en el momento en que se adquiere el 
derecho a percibir el complemento económico, no pudiendo ser modificada con 
posterioridad. De no ejercitarse esta facultad, se aplicará el complemento contemplado en 
la letra a). 
 
La percepción de este complemento es incompatible con el acceso al 
envejecimiento activo regulado en el artículo 214. 
 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de 
jubilación parcial, ni en el de jubilación flexible a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 213.1, ni en los supuestos de acceso a la jubilación desde una situación 
asimilada al alta.” 
 
El artículo 214 del TRLGSS en la redacción dada por la LGPAP establece: 
 
“1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 213, el disfrute de la pensión de jubilación, 
en su modalidad contributiva, será compatible con la realización de cualquier trabajo por 
cuenta ajena o por cuenta propia del pensionista, en los siguientes términos: 
 

a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar al menos un año después de haber 
cumplido la edad que en cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el 
artículo 205.1.a), sin que, a tales efectos, sean admisibles jubilaciones acogidas a 
bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al 
interesado. (…)” 
 
En relación con las disposiciones señaladas, se indica lo siguiente: 
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1. 1Respecto de la modificación introducida en el apartado 1.a) del artículo 214 del TRLGSS, 
atendiendo al literal de la norma, el acceso a la pensión de jubilación, es decir, el 
hecho causante de la misma, ha de haberse producido transcurrido al menos un año 
desde el cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación para poder acceder a la 
compatibilidad trabajo-pensión (jubilación activa) regulada en este artículo, y ello 
independientemente de que en ese año se haya permanecido en situación de activo o no, 
es decir, el requisito hace referencia al mero transcurso del tiempo, un año desde el 
cumplimiento de la edad ordinaria. Por ejemplo, si la edad ordinaria son 65 años, para 
poder acceder a la jubilación activa, reuniéndose el resto de requisitos, el acceso a la 
pensión de jubilación ha de haberse producido a los 66, sin ningún otro condicionante. 

 
2. En relación con la incompatibilidad establecida en el penúltimo párrafo del aparatado 2 

del artículo 210 del TRLGSS, de los beneficios por demora  en el acceso a la pensión 
de jubilación regulados en dicho apartado 2 con el acceso a la jubilación activa 
regulada en el artículo 214, se actuará según los diferentes supuestos que pueden 
plantearse:  

 
a) Si se hubiese optado por el complemento conforme al apartado 2.a) del artículo 210 

-porcentaje adicional del 4% por cada año completo cotizado desde el cumplimiento 
de la edad ordinaria de jubilación-, se reconocerá la pensión más el porcentaje 
correspondiente al complemento por demora, si bien dicho complemento se 
suspenderá en tanto se compatibilice la pensión con el trabajo al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 214 del TRLGSS.  

 
Toda vez que desde el 1 de enero de 2022, fecha de entrada en vigor de la LGPAP, 
el complemento por demora es incompatible con el acceso al envejecimiento activo, 
es decir con el percibo del 50% o del 100%, en su caso, de la pensión inicialmente 
reconocida por compatibilizar dicha pensión con una actividad laboral por cuenta 
propia o por cuenta ajena, al amparo del artículo 214 del TRLGSS, en el caso de 
que el acceso a la jubilación activa se produzca a partir del 1 de enero de 2022, el 

complemento por demora, 2independientemente del momento en que se haya 
reconocido (antes o después de 1 de enero de 2022) quedará en suspenso 
mientras dure la actividad laboral compatible con la pensión. 

 
b) Si se hubiese optado por el complemento conforme al apartado 2.b) del artículo 210, 

es decir por una cantidad a tanto alzado, por tratarse de un pago “con proyección a 

futuro”, no será posible el acceso a la jubilación activa, por haberse expresamente 

declarado incompatible dicho complemento con el acceso al envejecimiento activo 

regulado en el artículo 214 del TRLGSS. 

 

c) En relación con el apartado 2.c) del artículo 210, queda pendiente de desarrollo 
reglamentario. 

 
1

 Para pensionistas de jubilación con hecho causante anterior a 1 de enero de 2022, se aplica el CRITERIO DE GESTION 

8/2022. 
2

 Ver criterio de gestión 7/2022 
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3. Lo previsto en el último párrafo del aparatado 2 del artículo 210 del TRLGSS, según el 

cual, los beneficios contemplados en dicho apartado 2 no serán de aplicación, 
entre otros, en los supuestos de acceso a la jubilación desde una situación 
asimilada al alta, ha de interpretarse teniendo en cuenta que la intención de la norma, 
según se desprende de la exposición de motivos, es la de fomentar la permanencia de 
los trabajadores en activo, por lo que los periodos de permanencia en situaciones 
asimiladas a la de alta que no conlleven trabajo efectivo (por ejemplo convenio especial 
o prestación por desempleo) no son computables a efectos de demora.  

Es decir, el beneficio del complemento por demora regulado en el apartado 2 del 
artículo 210, se aplicará por cada año completo de trabajo efectivo transcurrido 
desde que, reuniendo el resto de requisitos, se cumplió la edad legal u ordinaria de 
jubilación. En consecuencia, no se ha de interpretar el párrafo analizado en el sentido 
de que no se pueda reconocer al complemento por demora cuando el acceso a la 
pensión se produce desde una situación asimilada a la de alta. 

 
 

Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación.  
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